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VISTO: El expediente No001-2021366975 de fecha
03 de diciembre de 2021, que contiene el Oficio N'3919-2021-CDJE-GRSM/PPR-WEFM y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00232-2021-0-2201-JR-
LA-O1, en un total de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
l/lodernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
[t/odernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de fVlodernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante JUAN ZAPATA RAYMUNDO,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial No00232-

2021-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N'04 de fecha 19 de julio de2021,
emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA
la demanda, en consecuencia NULO el Oficio N"0085-2021-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.3OO/UGA/ARP, de fecha 03 de mayo de 2021; y ORDENA que la entidad demandada

emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificaciÓn por concepto de

preparación de clases y evaluación, por los siguientes periodos comprendidos desde: a) del

t0 de aOritde 1996 al31 de diciembre de 1996, b) del01 de abrilde 1997 al 3'1 de diciembre

de 1997, c) del 02 de mazo de 1998 al 31 de diciembre de 1998, d) del 01 de mazo de '1999
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al31dediciembrede1999,e)del0ld11^arzode2000al31dediciembrede2000,f)del10
de abril de 2001 ar gr 'iJá¡ciárur" 

oe 2OOr, g) del 01 g" 11y: de 2002 al 31 de diciembre

de 2002, h) del 07 o" Julriio" io-os ,r sr 
-oe 

oióiembre de 2od3' i) del 01 de abril de 2004 at

31 de diciembre de 20ü, jiJJlá Oe ao¡ráe ioos 
'r31 

de diciembre de 2005' k) del 13 de

ma*ode 2006 ,r gr "d""*áü,"rur" áá áóóo, r) der 01 de.marzo de2oo7 al 31 de diciembre

de 2007; ros mismos ñ.";-"rdraran sobre tá oase de ra remuneración totar (íntegra), con

deducción de los importes que hayan .iao aoona¿os por dicho concepto sobre la base de la

remuneración totat p"irán],nt", ,a, int"ráses legales, que se liquidarán en ejecución de

sentencia; la misma q;; f;;;rrioa por ta párte 
^{lmanfaoa 

ante la Sala Civil Permanente

sede Moyobamba s#:;;;ü;'r" áá*ru"[n Ñ"oz d" fecha 06 de octubre de 2021 que

resuetve CONFIRMÁR la senten"i, 
"pei,Oá 

y PREGISIIP: que el pago de referida

bonificación Oeoe reiira;" d";á¿ 
"r, 'jo"]io 

áe aoril de 1996 al 31 de diciembre de 1996'

b) del 01 de abril o" ieé7ár 3loe olciám6i"á"iee7, c) del 02 de mazo de 1e98 al 31 de

diciembre de 1998, ol'ii'oi o" mlgo-..9 r ggg ar 31 de diciembre de 1999' e) del 0'1 de marzo

de 2000 al 31 de oi"i!L"úá'ol zsó2, ¡loer ó7 G áutit o" 2003 al 31 de diciembre de 2003' g)

det 01 de abril o. zóó¿ i gi d"iiá"*ñ;; zooa, n¡ det 12 de abril de 2005 al 31 de

diciembre de 2005, ii ol ia á" ,ifg o" áóaár st oé olóiemure de 2006' j) del 01-de matzo

de 2OO7 al 31 de oi'.ürúL o" loolv oÉóGmNDoSE CONSENTIDA v requiriendo su

eiecución mediante-ü;;i;"¿; N"o8 
-de'-fe-cna 

22 de noviembre de 2021, emitida por et

:ü;:"#U;áüi; riánsitorio - sub sede Movobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Oia!,iráá O" Ia Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece to srgurente 
..;,Toda p"r"orr.-l 

-iutoridad 
éstá- obligada a acatar y dar

cumptimiento a las''áe;r"i;rJr ¡udiciaíes ó de índote administrativa' emanadas de

autoridad iudiciat competente,", rr" plo-piot iérminos, sin-poder califtcar su contenido

o sus fundamentos-, restringir .rc 
-!rácto" o interpretar sus alcances' baio

responsabit¡daa c'ili'páiil.i i1^tr¡"triti"lque 
ta .tev.séñat''*' 

por lo que' la Dirección

Regional Oe eOucaciáñ §an Martín .urpl" "táüar 
todailas gestiones necesarias para dar

estricto cumplimtenio a to oroenaoo po, 
"t 

étóáno Jurisdiccioñal, evitando cualquier retraso

en su ejecucion y s'rñü.Li.áriti.ación algunique pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Eaucatü iocat Oe Moyobamba que a su-vez constituye la

Unidad Ejecutora aóó:ÉJr*ciOn San fvfátti., 
"án 

áutonómia presupuestal financiera; siendo

así, corresponoe I o'aña unioao r, 
'ej"cucion 

tinat de io ordenado en vía judicial;

cáriespono¡'endo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N.009-20,16-MINEDU Ouá 
'oqit1.-"-91^re.glamento 

de la Ley No 28044 - Ley

General de Educación, Decreto supreÁlÑ"oo¿-zotg-lÚs que aprueba el Texto Unico

ordenado de la l-ev Ñ" 27444 - Ley oet-erocedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ra o"r[ina áá;;."C¡'iai"" yDirección.de operaciones y enuso de las

facultades 
"onr"riá"J'.I 

lá-n"rárr.ión Ejecutivá Regional N" 316-2021-GRSM/GR'
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SE RESUELVE

aRricut-o pRIu¡eRo.- REcoNoc-ER PoR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente ¡udicial N"OO232-2021-0-2201-JR-LA-01, el

págo O" reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y Evaluación a

iav-or ¿e JUAN zApATA RAYMUNDO, por los siguientes periodos comprendidos desde: a)

det 10 de abrit de j996 al 31 de diciembre de 1996, b) del 01 de abril de 1997 al 31 de

diciembre de 1997, c) del 02 de mazo de 1998 al 31 de diciembre de 1998, d) del 01 de mazo

de 1999 al 31 de diciembre de 'f 999, e) del 01 de mazo de 2000 al 31 de diciembre de 2002,

f¡ o"i oz de abrit de 2003 at 31 de diciembre de 2003, g) del 01 de abril de 2004 al 31 de

á¡ciembre de 2004, h) det i 2 de abril de 2005 al 31 de diciembre de 2005, i) del l3 de marzo

de 2006 at 31 de diciámbre de 2006, j) del 01 de marzo de 2007 al 31 de diciembre de 2007;

los mismos que se calcularan sobre lá base de la remuneración total (íntegra), con deducción

de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base de la

r"munerrción total permanente, más intereses legales; siendo FUNDADA mediante sentencia

de vista contenida en la Resolución N"07 de fecha 06 de octubre de2021, emitida ante la Sala

Civil permanente Sede Moyobamba y REQUIRlÉNDOSE su ejecución mediante Resolución

NoOg de lecha22de noviembre de2óZl, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub

Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 300 - Educaclón San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

órr"rponO¡ente conforme a lo establecido en la Resolución N'07 que contiene la Sentencia

de vista.

ARTíCULO TERCERO.. NOilFÍQUESE A ITAVéS dC

Secretaría Generalde la Direcclón Regio-nal oe Educación San Martín la presente resoluciÓn

al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTíCULo cuARTo.- PUBL¡QUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional Oe la O¡rección Regional de Educación San Martín

(www. d resanmartin. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

SAN

1
Mú'wilsen iflcatuo üEevEoo O¡i¡z

birector Reg¡onal de Educación
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